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cimiento denominado El Dorado, sito en Plaza del Estadio,
s/n, de Huelva, la máquina recreativa tipo A, modelo Silver
Ball, careciendo de autorización de explotación, xerigrafías,
placa de identidad y de autorización de instalación para el
local donde se hallaba.

La máquina pertenece a Mario Carbajosa, S.L.
Infracción: Artículo 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de

abril, sobre Juego y Apuestas en relación con el art. 26 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 53 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Huelva, 22 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan Cea-
da Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Gavira Martín, del expediente sancio-
nador que se cita (SAN/ET-52/99-SE) por infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Vista la denuncia reflejada en el acta de finalización de
la corrida de toros celebrada en la Real Maestranza de Caba-
llería de Sevilla el pasado día 10 de abril de 1999, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de
5 de marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adi-
cional de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos y al ampa-
ro de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Antonio Gavira Martín, nombrando Instructor del
mismo a don Manuel López Muñiz, funcionario adscrito a
esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del pro-
cedimiento, cuando concurra alguna de las causas y con los
requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada, y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

«Que una vez muerta la sexta res del festejo, don Antonio
Gavira Martín, titular de las reses que en tal corrida se lidiaron,
sin utilizar la manera tradicional de exteriorización de petición
de trofeo para el diestro actuante, desde el callejón, de forma
notoria, comenzó a pitar y gesticular hacia el palco, mani-
festando su disconformidad con el Presidente al no conceder
trofeos y sobre los resultados de los reconocimientos previos,
provocando perturbaciones en el desarrollo del espectáculo,
que no se zanjaron hasta que el público no comenzó a desalojar
la plaza».

Los hechos descritos suponen una infracción de los arts.
33.7 y 34.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como infracción grave en

el artículo 15.q) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de 25.000 ptas. a
10.000.000 de ptas., de conformidad con el art. 8 de la
citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto de
1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
Acuerdo de Iniciación podrá ser considerado Propuesta de
Resolución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19
del citado Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica subsanación de trámite incoa-
do a don Antonio Gavira Martín del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/ET-52/99-SE).

Habiéndose recibido escrito de alegaciones en relación
con el Acuerdo de Iniciación del expediente SAN/ET-52/99-SE,
de fecha 12 de noviembre de 1999, y tras haberse observado
errores relativos a la tipificación de la infracción imputada en
el mismo y con objeto de subsanar el trámite, se le remite
nuevo Acuerdo de Iniciación, al cual podrá aportar cuantas
alegaciones, documentos e informaciones estime convenientes
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de la recepción del presente escrito, asimismo, se le concede
trámite de audiencia por el mismo plazo.

Sevilla, 7 de febrero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Pablo Collado Arjona del expediente sancionador que
se cita. (SAN/EP-212/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 3.10.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Pablo
Collado Arjona, por los hechos ocurridos el día 23.8.99 en
las inmediaciones del Estadio Olímpico.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «Reventa de entradas

para el Campeonato del Mundo de Atletismo de Sevilla’99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 del Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tipificado como infrac-
ción leve en el art. 26.j) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
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Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apar-
tado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo sancionar a don Pablo Collado Arjona por los
hechos ocurridos con una multa de 5.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 5.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Juan Padilla Jiménez del expediente sancionador que
se cita. (SAN/EP-208/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 5.10.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Juan
Padilla Jiménez, por los hechos ocurridos el día 26.8.99 en
las inmediaciones del Estadio Olímpico.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «Reventa de entradas

para el Campeonato del Mundo de Atletismo de Sevilla’99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 del Real
Decreto 2816/1982, tipificado como infracción leve en el art.
26.j) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-

to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apar-
tado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo sancionar a don Juan Padilla Jiménez por los
hechos ocurridos con una multa de 5.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 5.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Pedro Cantero Guisasola del expediente sancionador
que se cita. (SAN/EP-265/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 14.12.99 la iniciación del proce-
dimiento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Pedro
Cantero Guisasola, por los hechos ocurridos el día 6.11.99
en el Pub «Barmacia de Guardia», sito en Avda. de Andalucía,
198-A, de Coria del Río.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 4,40 h del día del acta».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apar-
tado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


